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Machala, 16 de Agosto del 2016// 

Sra. 4 

Fanny Alicia Segovia Buenaño/, 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que en la Junta Sfieneral Extraordinaria de Socios de la 

Compañía denominada: EXFASEB CIA. LTDAZ realizada el día 15 de Agosto del 2016, 

por unanimidad se designó a Usted como GERENTE GENERAL de misma, por un 

periodo de DOS AÑOS, tal como fo dispone el Articulo Vigésimo Quinto de su Estatuto 

Social.- 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, conforme consta 

determinado en el literal a) del Articulo Vigésimo Sextg del Estatuto Social.- 

Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía denominada: EXFASEB CIA. LTDA., autorizada por el Notario Público Quinto 

del Cantón Machala Doctor Leslie Marco Castifio Sotomayor el cinco de marzo de dos 

mil diez”e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número 

trescientos dos (No. 302) Ñ anotada en el Repertorio bajo el número quinientos 

setenta (No. 570), el veintidós de marzo de dos mil diez. 

Atentamente, 

[eS 
Srta. Erika Patricia Araujo Segovia 

Presidente | 
/ 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de EXFASES CIA. LTDA. 

Machala, 16 de Agosto del 201 

Sra. Fánny Álicia Segovia Buenaño 

C.C. No. 070234134-8 

Dirección: Calle Santa Rosa No. 713 y 9na Norte. Machala 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA CUMPAÑÍA: EXFASEB CIA. LTDA. / 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _| SEGOVIA BUENAÑO FANNY ALICIA 
IDENTIFICACIÓN 0702341348 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

VACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 

   
   REGISTRADOR RCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
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